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Trágicos y horribles dramas familiares

Hace ya largo tiempo que en nuestro país -especialmente en los estratos huma-

nos y socioeconómicos más vulnerables y de menor formación educacional- se

vienen registrando de manera creciente, verdaderos dramas de violencia intra-

familiar, en su mayoría con víctimas fatales, producto de los siempre condena-

bles femicidios,

Estos terribles sucesos no sólo ocurren en las sobrepobladas ciudades y pueblos,

donde la convivencia es de por sí agresiva, sino que pueden ocurrir también en

lugares apartados y zonas rurales, que antaño eran mayormente pacíficas.

Eso fue lo que ocurrió este sábado recién pasado en la habitualmente tranquila

localidad de Idahue Chico, comuna de Licantén, provincia de Curicó, luego de

un principio de incendio registrado en una casa particular.

La emergencia movilizó a vecinos y voluntarios de Bomberos, quienes al

ingresar al inmueble encontraron el cuerpo sin vida de una mujer adulta y a

un adolescente, de 16 años, con lesiones de gravedad que fue trasladado de

urgencia al Hospital de Licantén y luego a Curicó, donde aún permanece bajo

atención médica.

Según la policía, el presunto autor del hecho sería la pareja de la mujer, de

quien se encontraba separado y tras dar muerte a la víctima, agredió al menor y,

finalmente, se habría quitado la vida al interior del domicilio, pero antes de ello,

habría iniciado el fuego en la vivienda.

El caso está siendo investigado por la Fiscalía de Flagrancia de la Región del

Maule y por la Policía de Investigaciones (PDI), los cuales deberán esclarecer

las circunstancias en que ocurrieron los hechos que, en resumen, dejaron a dos

víctimas fatales y el joven herido grave.

A nivel nacional, escenarios de similar gravedad se han venido repitiendo con

inquietante "regularidad".

El pasado martes 27 enero, un hombre fue detenido por femicidio frustrado, en

la comuna de Quinta Normal, en la región Metropolitana. El sujeto, un migrante

venezolano, apuñaló en el tórax a su pareja, una mujer de la misma nacionalidad

y con 34 semanas de embarazo, a raíz de lo cual perdió a su hijo.

Por otra parte, el pasado 28 diciembre (2025), un hombre, de 70 años, fue deteni-

do por el delito de femicidio contra su propia esposa, de 56, hecho ocurrido en la

comuna de Calera de Tango.

Y, en noviembre pasado, en la comuna de Santiago Centro, un colombiano de

mediana edad, mató a su pareja de la misma nacionalidad, con un arma blanca y

luego trató de suicidarse.

Planificación estratégica e
integral en las cuencas

GABRIEL CALDES

Consejo de Políticas de Infraestructura (CPI).

La Planificación Estratégica de

los Recursos Hídricos por Cuenca

(Perhc) constituye un puente entre

el conocimiento acumulado del te-

rritorio, la planificación nacional y

la acción concreta de usuarios y au-

toridades locales. Esta herramienta

llevada adelante por la Dirección

General de Aguas del Ministerio de

Obras Públicas, no resuelve por sí

misma todos los problemas de ges-

tión del agua, pero permite ordenar

la toma de decisiones, reducir la in-

certidumbre y facilitar la asignación

de recursos en función de objetivos

compartidos por los actores de cada

cuenca.

Por primera vez, Chile está imple-

mentando estos planes en 20 cuen-

cas a nivel nacional, encontrándose

próximos a su aprobación los co-

rrespondientes a las cuencas del

Maullín y del Huasco, tras cerca de

dos años de trabajo técnico y parti-

cipativo. Se trata, sin duda, de un

avance relevante en un país histó-

ricamente marcado por una gestión

hídrica fragmentada y reactiva.

Sin embargo, los planes enfrentan

hoy un riesgo evidente: transfor-

marse en un nuevo instrumento

de planificación con escasa o nula

aplicación práctica. Para evitarlo,

no basta con buenos diagnósticos ni

con procesos participativos forma-

les. Se requiere avanzar simultánea-

mente en al menos tres condiciones

habilitantes.

La primera es la existencia de una

política nacional de recursos hí-

dricos, que entregue una visión de

largo plazo y permita alinear los

objetivos de cada cuenca con prio-

ridades regionales y nacionales. En

ausencia de este marco, existe el

riesgo de que los territorios definan

metas desarticuladas entre sí. Si

bien algunas regiones han avan-

zado en políticas hídricas propias,

estas suelen carecer de coherencia

con una estrategia país.

La segunda condición corresponde

a la gobernanza de las cuencas, es

decir, que exista una instituciona-

lidad con atribuciones claras para

participar en el diseño, seguimiento

y evaluación de los planes. Hoy, esta

función no existe y no puede ser re-

emplazada por la Mesa Estratégica

de Recursos Hídricos en Cuenca

(Merhc), dirigida por la Direc-

ción General de Aguas. Dicha

instancia reúne servicios públi-

cos regionales, usuarios y actores

individuales que no representan

necesariamente a la cuenca como

sistemas, ni cuentan con una mi-

rada integral de los ecosistemas

hídricos. Sin una gobernanza

local autónoma, representativa

y permanente, que sea una con-

traparte, los Perhc difícilmente

serán sostenibles en el mediano

plazo.

La tercera condición es contar

con normativa habilitante y cohe-

rente. En la actualidad las cuen-

cas no tienen existencia legal,

sin embargo debemos insertar

los planes referidos a estos sitios,

dentro de un junto de normas

y programas nacionales, regio-

nales y comunales vinculados al

desarrollo territorial, ambiental,

urbano y productivo. Sin esta ins-

titucionalidad y articulación, su

cumplimiento o incumplimiento

carecerá de efectos reales, que-

dando relegados solo a un rol me-

ramente referencial.

Recomendaciones claves para
fomentar deporte en los niños

MATÍAS DOUGLAS

Académico de la Escuela de Kinesiología, Universidad de los Andes.

Según el reporte Matriz

Global 4.0, elaborado por la

Active Healthy Kids Global

Alliance (AHKGA), Chile
se ubica en el quinto lugar

de los países con menos ac-

tividad física en general. A

estas cifras se suma que el

31% de los niños chilenos

son obesos, según el Mapa

Nutricional 2021, elabora-

do por la Junta Nacional
de Auxilio Escolar y Becas

(Junaeb).

Frente a esta realidad, se

vuelve necesario fomentar

el deporte, especialmente

en los menores de la casa,

para prevenir algunas de las

principales causas del se-
dentarismo como aumento

de peso o colesterol alto.

Como una de las conse-
cuencias de la pandemia,
los niños pasan muchas ho-

ras frente a computadores

y otros aparatos electróni-

cos, generando una dismi-

nución significativa en la

actividad física. Es impor-

tante que los padres bus-

quen formas de incentivar

el deporte en ellos, para así

evitar las consecuencias del

sedentarismo.

Según la Organización
Mundial de la Salud, la ac-

tividad física es cualquier

movimiento producido por

los músculos esqueléticos,

con el consiguiente consu-

mo de energía, la cual tiene

muchos beneficios como
mantener sanos a los hue-

sos, músculos y articulacio-

nes; mantener un índice de

masa corporal saludable y

reducir el riesgo de la dia-

betes, la presión arterial

alta y los problemas del co-

razón en el futuro.

En esa línea, hay tres con-

sejos para poder fomentar

la actividad física y el de-

porte en los más pequeños.

Contar con juguetes acti-

vos, donde lo importante

que los niños tengan ju-

guetes que los motiven

a moverse más de lo co-
mún. Es recomendable
que cuenten con pelotas y

cuerdas para saltar, entre

otros.

Incluir la actividad física

en la vida familiar, con
actividades como salir a

caminar, jugar en plazas o

espacios abiertos, lo cual

permite que la actividad
física sea algo común en

la vida de los niños y así

relacionan el deporte con

diversión.

Por último, buscar un de-

porte que les guste, pues

se transforma en una bue-

na opción que los niños

pasen por varios depor-

tes durante la infancia,

así podrán ir probando y

quedarse con aquellos en

los que se sientan más có-

modos.
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